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RESUMEN P.A.L. 26 DE 2022 
 

El presente documento contiene un resumen de las disposiciones del Proyecto de Acto Legislativo 26 de 
2022 radicado en el Congreso de la República el 13 de septiembre de 2022, en relación con la Reforma 
Política. Los siguientes son los principales cambios incluidos en el texto propuesto: 

1. Sobre la pérdida de derechos políticos 
Busca garantizar los derechos contenidos en la Constitución Política, armonizar leyes nacionales con lo 
indicado por la CIDH, cumplir el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y aplicar las 
recomendaciones de la Misión Especial Electoral. 

• Pérdida de investidura y las limitaciones de los derechos políticos sólo se podrán proferir por una autoridad 
judicial competente en proceso penal. 
 

2. Sobre los principios y deberes de partidos y movimientos políticos 
Adopción de principios y valores del sistema democrático, tales como la igualdad, la libertad de 
expresión, la equidad de género y las garantías de inclusión y participación. 

• Obligación de garantizar paridad entre hombres y mujeres y establecer mecanismos para permitir la 
participación de personas con identidad de género diversas. 

• Presentación y divulgación de programas políticos. 
• Democratización interna: Elección de directivas y candidaturas por mecanismos electorales internos. 
• Fortalecimiento del régimen de bancada. 

 
3. Sobre los derechos de los partidos y movimientos políticos 
Garantiza principios de equidad de género, paridad, alternancia y universalidad. 

• Listas únicas, cerradas y bloqueadas con alternancia entre hombre y mujer. Eliminación voto preferente. 
• Conformación de listas de coalición entre partidos o movimientos que juntos hayan obtenido hasta un 15% 

de los votos válidos de la circunscripción. 
• Partidos coaligados con candidatos elegidos podrán fusionar personerías jurídicas. 
• Acceso a medios de comunicación estatal, que usen bienes públicos o el espectro electromagnético. 

 
4. Sobre los requisitos para ser partido y movimiento político 
Desliga la obtención y conservación de la personería jurídica de la superación de un umbral en las 
elecciones de Congreso. Resalta la importancia de un sistema de afiliados para la obtención y 
conservación de esta. 

• Separación de requisitos habilitantes para ser partido político y movimiento político: 
- Partido político: obtener al menos el 3% de los votos válidos en las elecciones parlamentarias. 
- Movimiento Político: Demostrar una base de afiliados compuesta por al menos el 0.2% del censo 

electoral nacional. 
• Condiciones para que movimientos políticos participen en elecciones:  

- En circunscripciones territoriales: demostrar un número de afiliados del 1% del respectivo censo 
electoral.  

- En circunscripciones nacionales: demostrar base de afiliados residente en un número de 
circunscripciones territoriales cuyos censos electorales sumados superen el 50% del censo electoral 
nacional. 

• Los movimientos políticos están obligados a acreditar registro de afiliados ante el Consejo Nacional Electoral.  
5. Sobre la afiliación de ciudadanos 
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Traslado del requisito de doble militancia a los ciudadanos 

• Ningún ciudadano podrá estar inscrito en la base de afiliados de más de un partido o movimiento político. 
 

6. Sobre la financiación de partidos y movimientos políticos 
Busca erradicar el régimen de corrupción, promover transparencia en fuentes y usos, impulsar equidad 
entre organizaciones políticas, incentivar legalidad. 

• Financiación de partidos y movimientos políticos: financiación del funcionamiento. 
• Financiación de campañas electorales:  Exclusivamente estatal. Anticipo del 50%, saldo con reposición de 

votos.  
 

7. Sobre los requisitos para ser Congresista 
Promoción de nuevos liderazgos. Atender movilización social y fortalecer participación ciudadana. 
Ofrecer espacios a los jóvenes para liderazgo, incidencia, representación y voz. 

• Reducción de edad mínima para ser elegido Senador de 30 a 25 años y para ser elegido Representante de 
25 a 18 años.  
 

8. Sobre las incompatibilidades de los Congresistas 
Cambia el régimen de incompatibilidades restringiéndolo a la vigencia de la curul. 

• Incompatibilidades de Congresistas tendrán vigencia durante el tiempo que ejercen como tal dentro del 
periodo constitucional respectivo. 

• Eliminación automática de incompatibilidades en caso de renuncia a la curul.  
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DETALLE DE CAMBIOS PROPUESTOS 
En la siguiente tabla se incluye una comparación del texto vigente en la Constitución Política y el texto 
que resultaría al aprobarse la reforma tal como se presentó. A modo de convenciones, el color rojo 
describe elementos que se eliminarían y en verde elementos nuevos en el proyecto de reforma.  

Texto vigente Constitución Política Texto propuesto 
ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de 
participación democrática. 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de 
ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y 
la ley. 

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 
por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará 
los casos a los cuales ha de aplicarse. 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles 
decisorios de la Administración Pública. 

ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de 
participación democrática. 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de 
ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y 
la ley. 

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 
por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará 
los casos a los cuales ha de aplicarse. 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles 
decisorios de la Administración Pública. 

Con excepción de la sanción de pérdida de investidura, las limitaciones de los derechos políticos 
de las personas solo podrán ser proferidas por una autoridad judicial competente en proceso penal. 

ARTÍCULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y desarrollar 
partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. 

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o 
movimiento político con personería jurídica. 

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y tendrán como principios 
rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, y el deber de presentar y 
divulgar sus programas políticos. 

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, podrán 
celebrar consultas populares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las elecciones a 
Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y en la ley. 

En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y publicidad de 
campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que rigen para las elecciones 
ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento político o en consultas 
interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso electoral. El resultado de las 
consultas será obligatorio. 

Los directivos de los Partidos y Movimientos Políticos deberán propiciar procesos de democratización 
interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas. 

Los Partidos y Movimientos Políticos deberán responder por toda violación o contravención a las 
normas que rigen su organización, funcionamiento o financiación, así como también por avalar 
candidatos elegidos en cargos o Corporaciones Públicas de elección popular, quienes hayan sido 
o fueren condenados durante el ejercicio del cargo al cual se avaló mediante sentencia 
ejecutoriada en Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos 
armados ilegales y actividades del narcotráfico o de delitos contra los mecanismos de participación 
democrática o de lesa humanidad. 

Los partidos o movimientos políticos también responderán por avalar a candidatos no elegidos para 
cargos o Corporaciones Públicas de Elección Popular, si estos hubieran sido o fueren condenados 
durante el período del cargo público al cual se candidatizó, mediante sentencia ejecutoriada en 
Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales y 
actividades del narcotráfico, cometidos con anterioridad a la expedición del aval correspondiente. 

Las sanciones podrán consistir en multas, devolución de los recursos públicos percibidos mediante 
el sistema de reposición de votos, hasta la cancelación de la personería jurídica. Cuando se trate 
de estas condenas a quienes fueron electos para cargos uninominales, el partido o movimiento que 
avaló al condenado, no podrá presentar candidatos para las siguientes elecciones en esa 
Circunscripción. Si faltan menos de 18 meses para las siguientes elecciones, no podrán presentar 
terna, caso en el cual, el nominador podrá libremente designar el reemplazo. 

Los directivos de los partidos a quienes se demuestre que no han procedido con el debido cuidado 
y diligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones que les confiere Personería Jurídica 
también estarán sujetos a las sanciones que determine la ley. 

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y a participar en 
eventos políticos. 

Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por 
un partido distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del primer día de 
inscripciones. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 134, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, autorízase, por una sola vez, 
a los miembros de los Cuerpos Colegiados de elección popular, o a quienes hubieren renunciado 

ARTÍCULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y desarrollar 
partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. 

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o 
movimiento político con personería jurídica. 

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente por medio de sus estatutos y 
tendrán como principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, y 
el deber de presentar y divulgar sus programas políticos. 

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y tendrán como principios 
rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, y el deber de presentar y 
divulgar sus programas políticos. 

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos propios o por coalición, podrán 
celebrar consultas populares o internas o interpartidistas que coincidan o no con las elecciones a 
Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y en la ley. 

En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y publicidad de 
campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que rigen para las elecciones 
ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento político o en consultas 
interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso electoral. El resultado de las 
consultas será obligatorio. 

Los directivos de los Partidos y Movimientos Políticos deberán propiciar procesos de democratización 
interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas. De manera especial, tendrán que prever 
mecanismos para elegir sus directivas y candidaturas por medios democráticos y garantizar la 
paridad entre hombres y mujeres. 

Así mismo, deberán establecer mecanismos que permitan la participación de personas con 
identidad de género diversas. 

Los directivos de los Partidos y Movimientos Políticos deberán propiciar procesos de democratización 
interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas. 

Los Partidos y Movimientos Políticos deberán responder por toda violación o contravención a las 
normas que rigen su organización, funcionamiento o financiación, así como también por avalar 
candidatos elegidos en cargos o Corporaciones Públicas de elección popular, quienes hayan sido 
o fueren condenados durante el ejercicio del cargo al cual se avaló mediante sentencia 
ejecutoriada en Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos 
armados ilegales y actividades del narcotráfico o de delitos contra los mecanismos de participación 
democrática o de lesa humanidad. 

Los partidos o movimientos políticos también responderán por avalar a candidatos no elegidos para 
cargos o Corporaciones Públicas de Elección Popular, si estos hubieran sido o fueren condenados 
durante el período del cargo público al cual se candidatizó, mediante sentencia ejecutoriada en 
Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales y 
actividades del narcotráfico, cometidos con anterioridad a la expedición del aval correspondiente. 

Las sanciones podrán consistir en multas, devolución de los recursos públicos percibidos mediante 
el sistema de reposición de votos, hasta la cancelación de la personería jurídica. Cuando se trate 
de estas condenas a quienes fueron electos para cargos uninominales, el partido o movimiento que 
avaló al condenado, no podrá presentar candidatos para las siguientes elecciones en esa 
Circunscripción. Si faltan menos de 18 meses para las siguientes elecciones, no podrán presentar 
terna, caso en el cual, el nominador podrá libremente designar el reemplazo. 
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a su curul con anterioridad a la vigencia del presente acto legislativo, para inscribirse en un partido 
distinto al que los avaló, sin renunciar a la curul o incurrir en doble militancia. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso presentarán, antes 
del 1o. de agosto de 2009, un Proyecto de Ley Estatutaria que desarrolle este artículo. 

El Proyecto tendrá mensaje de urgencia y sesiones conjuntas y podrá ser objeto de mensaje de 
insistencia si fuere necesario. Se reducen a la mitad los términos para la revisión previa de 
exequibilidad del Proyecto de Ley Estatutaria, por parte de la Corte Constitucional. 

Los directivos de los partidos a quienes se demuestre que no han procedido con el debido cuidado 
y diligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones que les confiere Personería Jurídica 
también estarán sujetos a las sanciones que determine la ley. 

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y a participar en 
eventos políticos. 

Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por 
un partido distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del primer día de 
inscripciones. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 134, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, autorízase, por una sola vez, 
a los miembros de los Cuerpos Colegiados de elección popular, o a quienes hubieren renunciado 
a su curul con anterioridad a la vigencia del presente acto legislativo, para inscribirse en un partido 
distinto al que los avaló, sin renunciar a la curul o incurrir en doble militancia. 

Parágrafo transitorio 2. Las organizaciones políticas tendrán un año desde la entrada en vigencia 
del presente acto legislativo para incluir en sus estatutos mecanismos democráticos de elección de 
candidaturas y directivas. Los partidos que no cumplan con lo señalado en el presente artículo no 
podrán postular candidaturas. 

ARTICULO 108. El Consejo Nacional Electoral reconocerá Personería Jurídica a los partidos, 
movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. Estos podrán obtenerlas con votación 
no inferior al tres por ciento (3%) de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional en 
elecciones de Cámara de Representantes o Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje 
en las elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. Se exceptúa el régimen excepcional que 
se estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías étnicas y políticas, en las cuales bastará 
haber obtenido representación en el Congreso. 

También será causal de pérdida de la Personería Jurídica de los partidos y movimientos políticos si 
estos no celebran por lo menos durante cada dos (2) años convenciones que posibiliten a sus 
miembros influir en la toma de las decisiones más importantes de la organización política. 

Los Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica reconocida podrán inscribir candidatos 
a elecciones. Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos por el respectivo 
representante legal del partido o movimiento o por quien él delegue. 

Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos también podrán inscribir candidatos. 

Toda inscripción de candidato incurso en causal de inhabilidad, será revocada por el Consejo 
Nacional Electoral con respeto al debido proceso. 

Los Estatutos de los Partidos y Movimientos Políticos regularán lo atinente a su Régimen Disciplinario 
Interno. Los miembros de las Corporaciones Públicas elegidos por un mismo Partido o Movimiento 
Político o grupo significativo de ciudadanos actuarán en ellas como bancada en los términos que 
señale la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democráticamente por estas. 

Los Estatutos Internos de los Partidos y Movimientos Políticos determinarán los asuntos de conciencia 
respecto de los cuales no se aplicará este régimen y podrán establecer sanciones por la 
inobservancia de sus directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán 
gradualmente hasta la expulsión, y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del Congresista, 
Diputado, Concejal o Edil por el resto del período para el cual fue elegido. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para las elecciones al Congreso de la República a celebrarse en 2010, el 
porcentaje a que se refiere el inciso primero del presente artículo será del dos por ciento (2%), y no 
se requerirá del requisito de inscripción con un año de antelación del que habla el inciso 8o. 

Artículo 108. El Consejo Electoral Colombiano reconocerá Personería Jurídica a los partidos 
organizaciones políticas con base en los siguientes postulados: 

1. Se reconocerá personería jurídica, como movimiento político, a aquellas organizaciones 
políticas que demuestren tener una base de afiliados compuesta por al menos el 0.2% del 
censo electoral nacional. Los movimientos políticos sólo tendrán derecho a postulación de 
listas y candidatos de conformidad con las siguientes reglas: 
a. En las elecciones en circunscripciones territoriales, siempre que hayan demostrado 

un número mínimo de afiliados del 1% del respectivo censo electoral. 
b. En las elecciones de carácter nacional, siempre que hayan demostrado que 

cuentan con una base de afiliados que residen en, al menos, un número de 
circunscripciones territoriales cuyos censos electorales sumados superen el 50% del 
censo electoral nacional. 

2. Se reconocerá la condición como partido político, a aquellas organizaciones políticas que 
hayan obtenido una votación no inferior al tres por ciento (3%) de los votos emitidos 
válidamente en el territorio nacional en las últimas elecciones de Cámara de Representantes 
o Senado. 

Los partidos políticos gozarán de la totalidad de los derechos, entre los cuales se incluye postular 
listas y candidatos para cargos de elección popular con las excepciones señaladas en la 
Constitución, recibir financiación estatal, acceder a los medios de comunicación del Estado o que 
usen bienes públicos o el espectro electromagnético y a ejercer otros derechos establecidos en la 
ley. 

Las organizaciones políticas deberán acreditar ante el Consejo Electoral Colombiano su registro de 
afiliados. La disminución del número de afiliados y las demás causales de pérdida de personería 
jurídica serán reguladas por la ley, sin que pueda exigirse para su preservación la obtención de un 
mínimo de votos en alguna de las elecciones de cargos de elección popular. 

Ningún ciudadano podrá estar inscrito en la base de afiliados de más de un partido o movimiento 
político. 

Se exceptúa el régimen excepcional que se estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías 
étnicas, en las cuales bastará haber obtenido representación en el Congreso para ser partido 
político. 

El legislador deberá reglamentar el presente régimen de adquisición progresiva de derechos 
siempre diferenciando la condición entre partidos y movimientos políticos, así como, el 
procedimiento de registro de afiliados de los partidos y movimientos políticos. 

La selección de los candidatos y las listas de los partidos y movimientos políticos se harán mediante 
mecanismos de democracia interna entre sus afiliados. El legislador definirá los tipos de mecanismos 
de democracia interna que podrán desarrollar las organizaciones políticas y la manera en que 
deberán acreditar, al momento de inscripción de sus candidatos y listas, que hicieron uso de tales 
mecanismos. Se deberá garantizar el cumplimiento de los criterios de equidad de género y los 
principios de paridad, alternancia y universalidad. 

Los Estatutos de los Partidos y Movimientos Políticos regularán lo atinente a su Régimen Disciplinario 
Interno, acorde a lo establecido por la ley. Los miembros de las Corporaciones Públicas elegidos por 
un mismo Partido o Movimiento Político actuarán en ellas como bancada en los términos que señale 
la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democráticamente por estas. 

Los Estatutos Internos de los Partidos y Movimientos Políticos determinarán los asuntos de conciencia 
respecto de los cuales no se aplicará este régimen y podrán establecer sanciones por la 
inobservancia de sus directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán 
gradualmente hasta la expulsión, y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del Congresista, 
Diputado, Concejal o Edil por el resto del período para el cual fue elegido. 

ARTICULO 109. El Estado concurrirá a la financiación política y electoral de los Partidos y Movimientos 
Políticos con personería jurídica, de conformidad con la ley. 

Las campañas electorales que adelanten los candidatos avalados por partidos y movimientos con 
Personería Jurídica o por grupos significativos de ciudadanos, serán financiadas parcialmente con 
recursos estatales. 

La ley determinará el porcentaje de votación necesario para tener derecho a dicha financiación. 

También se podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, movimientos, grupos significativos 
de ciudadanos o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, así como la máxima 
cuantía de las contribuciones privadas, de acuerdo con la ley. 

Un porcentaje de esta financiación se entregará a partidos y movimientos con Personería Jurídica 
vigente, y a los grupos significativos de ciudadanos que avalen candidatos, previamente a la 
elección, o las consultas de acuerdo con las condiciones y garantías que determine la ley y con 
autorización del Consejo Nacional Electoral. 

Las campañas para elegir Presidente de la República dispondrán de acceso a un máximo de 
espacios publicitarios y espacios institucionales de radio y televisión costeados por el Estado, para 

ARTICULO 109. El Estado concurrirá a la financiación del funcionamiento de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica, de conformidad con la ley 

El financiamiento de las campañas electorales de partidos políticos, movimientos y grupos 
significativos será exclusivamente estatal, bajo el sistema de anticipo del 50 % y el restante 50 % se 
realizará por reposición de votos. 

La ley determinará el porcentaje de votación necesario para tener derecho a dicha financiación. 

También se podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, movimientos, grupos significativos 
de ciudadanos o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, así como la máxima 
cuantía de las contribuciones privadas, de acuerdo con la ley. 

Un porcentaje de esta financiación se entregará a partidos y movimientos con Personería Jurídica 
vigente, y a los grupos significativos de ciudadanos que avalen candidatos, previamente a la 
elección, o las consultas de acuerdo con las condiciones y garantías que determine la ley y con 
autorización del Consejo Nacional Electoral. 

Las campañas para elegir Presidente de la República dispondrán de acceso a un máximo de 
espacios publicitarios y espacios institucionales de radio y televisión costeados por el Estado, para 
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aquellos candidatos de partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos cuya 
postulación cumpla los requisitos de seriedad que, para el efecto, determine la ley. 

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del presente acto legislativo, la violación 
de los topes máximos de financiación de las campañas, debidamente comprobada, será 
sancionada con la pérdida de investidura o del cargo. La ley reglamentará los demás efectos por 
la violación de este precepto. 

Los partidos, movimientos, grupos significativos de ciudadanos y candidatos deberán rendir 
públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos. 

Es prohibido a los Partidos y Movimientos Políticos y a grupos significativos de ciudadanos, recibir 
financiación para campañas electorales, de personas naturales o jurídicas extranjeras. Ningún tipo 
de financiación privada podrá tener fines antidemocráticos o atentatorios del orden público. 

PARÁGRAFO. La financiación anual de los Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica 
ascenderá como mínimo a dos punto siete (2.7) veces la aportada en el año 2003, manteniendo su 
valor en el tiempo. 

La cuantía de la financiación de las campañas de los Partidos y Movimientos Políticos con Personería 
Jurídica será por lo menos tres veces la aportada en el período 1999-2002 en pesos constantes de 
2003. Ello incluye el costo del transporte del día de elecciones y el costo de las franquicias de correo 
hoy financiadas. 

Las consultas de los partidos y movimientos que opten por este mecanismo recibirán financiación 
mediante el sistema de reposición por votos depositados, manteniendo para ello el valor en pesos 
constantes vigente en el momento de aprobación de este Acto Legislativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso presentarán, antes 
del 1o. de agosto de 2009, un Proyecto de Ley Estatutaria que desarrolle este artículo. 

El proyecto tendrá mensaje de urgencia y podrá ser objeto de mensaje de insistencia si fuere 
necesario. Se reducen a la mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad del Proyecto 
de Ley Estatutaria, por parte de la Corte Constitucional. 

aquellos candidatos de partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos cuya 
postulación cumpla los requisitos de seriedad que, para el efecto, determine la ley. 

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del presente acto legislativo, la violación 
de los topes máximos de financiación de las campañas, debidamente comprobada, será 
sancionada con la pérdida de investidura o del cargo. La ley reglamentará los demás efectos por 
la violación de este precepto. 

Los partidos, movimientos, grupos significativos de ciudadanos y candidatos deberán rendir 
públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos. 

Es prohibido a los Partidos y Movimientos Políticos y a grupos significativos de ciudadanos, recibir 
financiación para campañas electorales, de personas naturales o jurídicas extranjeras. Ningún tipo 
de financiación privada podrá tener fines antidemocráticos o atentatorios del orden público. 

PARÁGRAFO. La financiación anual de los Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica 
ascenderá como mínimo a dos punto siete (2.7) veces la aportada en el año 2003, manteniendo su 
valor en el tiempo. 

La cuantía de la financiación de las campañas de los Partidos y Movimientos Políticos con Personería 
Jurídica será por lo menos tres veces la aportada en el período 1999-2002 en pesos constantes de 
2003. Ello incluye el costo del transporte del día de elecciones y el costo de las franquicias de correo 
hoy financiadas. 

Las consultas de los partidos y movimientos que opten por este mecanismo recibirán financiación 
mediante el sistema de reposición por votos depositados, manteniendo para ello el valor en pesos 
constantes vigente en el momento de aprobación de este Acto Legislativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso presentarán, antes 
del 1o. de agosto de 2009, un Proyecto de Ley Estatutaria que desarrolle este artículo. 

El proyecto tendrá mensaje de urgencia y podrá ser objeto de mensaje de insistencia si fuere 
necesario. Se reducen a la mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad del Proyecto 
de Ley Estatutaria, por parte de la Corte Constitucional. 

ARTICULO 172. Para ser elegido senador se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio y tener más de treinta años de edad en la fecha de la elección. 

Artículo 172. Para ser elegido Senador se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio y tener más de veinticinco años de edad en la fecha de la elección. 

ARTICULO 177. Para ser elegido representante se requiere ser ciudadano en ejercicio y tener más de 
veinticinco años de edad en la fecha de la elección. 

Artículo 177. Para ser elegido Representante se requiere ser ciudadano en ejercicio y tener más de 
dieciocho años de edad en la fecha de la elección. 

ARTICULO 181. Las incompatibilidades de los congresistas tendrán vigencia durante el período 
constitucional respectivo. En caso de renuncia, se mantendrán durante el año siguiente a su 
aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del período fuere superior. 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo, quedará sometido al mismo régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades a partir de su posesión. 

Artículo 181. Las incompatibilidades de los congresistas tendrán vigencia durante el tiempo que 
ejercen como tal dentro del período constitucional respectivo. 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo, quedará sometido al mismo régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades a partir de su posesión. 

La renuncia al cargo ocasionará la cesación inmediata de las mismas. 

ARTÍCULO 262. Los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos que decidan 
participar en procesos de elección popular, inscribirán candidatos y listas únicas, cuyo número de 
integrantes no podrá exceder el de curules o cargos a proveer en la respectiva circunscripción, 
excepto en las que se eligen hasta dos miembros, las cuales podrán estar integradas hasta por tres 
(3) candidatos. 

La selección de los candidatos de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica se 
hará mediante mecanismos de democracia interna, de conformidad con la ley y los estatutos. En 
la conformación de las listas se observarán en forma progresiva, entre otros, los principios de 
paridad, alternancia y universalidad, según lo determine la ley. 

Cada partido o movimiento político podrá optar por el mecanismo de voto preferente. En tal caso, 
el elector podrá señalar el candidato de su preferencia entre los nombres de la lista que aparezcan 
en la tarjeta electoral. La lista se reordenará de acuerdo con la cantidad de votos obtenidos por 
cada uno de los candidatos. La asignación de curules entre los miembros de la respectiva lista se 
hará en orden descendente empezando por el candidato que haya obtenido el mayor número de 
votos preferentes. 

En el caso de los partidos y movimientos políticos que hayan optado por el mecanismo del voto 
preferente, los votos por el partido o movimiento que no hayan sido atribuidos por el elector a ningún 
candidato en particular, se contabilizarán a favor de la respectiva lista para efectos de la aplicación 
de las normas sobre el umbral y la cifra repartidora, pero no se computarán para la reordenación 
de la lista. Cuando el elector vote simultáneamente por el partido o movimiento político y por el 
candidato de su preferencia dentro de la respectiva lista, el voto será válido y se computará a favor 
del candidato. 

La ley regulará la financiación preponderantemente estatal de las campañas, los mecanismos de 
democracia interna de los partidos, la inscripción de candidatos y listas propias o de coalición a 
cargos uninominales o a corporaciones públicas, la administración de recursos y la protección de 
los derechos de los aspirantes. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que 
sumados hayan obtenido una votación de hasta el quince por ciento (15%) de los votos válidos de 
la respectiva circunscripción, podrán presentar lista de candidatos en coalición para corporaciones 
públicas. 

Artículo 262. Los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos que 
decidan participar en procesos de elección popular, inscribirán candidatos y listas únicas, 
cerradas, bloqueadas y con alternancia entre hombre y mujer, cuyo número de integrantes no 
podrá exceder el de curules o cargos a proveer en la respectiva circunscripción, excepto en las 
que se eligen hasta dos miembros, las cuales podrán estar integradas hasta por tres (3) 
candidatos. 

La selección de los candidatos de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica se 
hará mediante mecanismos de democracia interna conforme a la ley y los estatutos. En la 
conformación de las listas se observarán en forma progresiva, entre otros, los principios de 
alternancia y universalidad, según lo determine la ley. 

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que sumados hayan obtenido una 
votación de hasta el quince por ciento (15%) de los votos válidos de la respectiva circunscripción, 
podrán presentar lista de candidatos en coalición para corporaciones públicas. 

Los partidos coaligados que hayan logrado la elección de su lista al Senado de la República 
podrán solicitar la fusión de todas o parte de las personerías jurídicas que integraron la coalición. 

 
 


